
Expediente: 1229/25
Carátula: FERNANDEZ VICTOR MANUEL C/ SALTA REFRESCOS S A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALE, JORGE PABLO-POR DERECHO PROPIO
27246719573 - SALTA REFRESCOS S A, -DEMANDADO
20230192007 - FERNANDEZ, Victor Manuel-ACTOR
90000000000 - LOPEZ LIATTO, NATALIA INES-POR DERECHO PROPIO
20335408285 - SANCHEZ ROJAS, MATIAS-PERITO MECANICO
20213281772 - LAPETINA, HECTOR MIGUEL-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1229/25

*H105026219467*
H105026219467

JUICIO: FERNANDEZ VICTOR MANUEL c/ SALTA REFRESCOS S A s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1229/25-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  Proveyendo las presentaciones efectuadas por el perito Informático Héctor Miguel Lapetina del
21/05/26 y 22/065/26:

  1. Atento a lo manifestado por el perito designado, quien acepta el cargo y pone en conocimiento
que se encuentra con licencia médica por el término de un mes, y considerando que la presente
incidencia tramita con cáracter urgente y posee un plazo de 15 días, no resulta posible suspender ni
demorar su sustanciación. En consecuencia, déjese sin efecto la designación efectuada en autos.

  2. En mérito a ello, y constancias de la presente causa, procédase por la Oficina de Gestión Asociada

del Trabajo N°2 a realizar un nuevo sorteo de perito informático, con la exclusión del citado profesional,

quien una vez asumido el cargo, deberá expedirse sobre los puntos de pericia propuestos por la
oferente.

   3. LIBRAR OFICIO a la Sala de Sorteos de la CSJT, a fin de incluir nuevamente al perito
Informático Héctor Miguel Lapetina a la lista respectiva de auxiliares de justicia. YYND-1229/25.

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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